RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002451 E. Nº 2136/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Proyecto de Donación Modal a suscribir por la Comuna y la Asociación  Acción Promocional 18 de julio, para realizar tareas de limpieza manual de cañadas, cunetas, alcantarillas y mantenimiento de taludes de cursos de agua en las zonas de los Centros Comunales Zonales 14 y 18;
 RESULTANDO: 1) que se efectuó un llamado a ONGs  interesadas, en el marco del Programa de Convenios socio-educativos-laborales que la Intendencia lleva adelante como parte de políticas sociales, con el objeto de realizar experiencias educativo-laborales, dirigidas a jóvenes varones y mujeres de 18 a 29 años en condiciones de vulnerabilidad social;-

                                2) que las tareas que se prevé ejecutar, son de limpieza manual de cañadas, cunetas, alcantarillas y mantenimiento de taludes de cursos de agua;-

                                              3) que a la convocatoria se presentaron  las Asociaciones Civiles “Acción Promocional 18 de Julio” (para los llamados I, II, III y IV); ”Nosotros” (para el llamado I); y “Solidaridad” (para el llamado IV);-

                                              4) que la Intendente de Montevideo por Resolución Nº 1399/13 de fecha 8 de abril de 2013, aprobó la mencionada donación, en virtud de la cual la Intendencia dona a la Asociación, la suma de           $ 6:815.683, que se hará efectiva: una entrega inicial de $ 1:233.211 a los diez días de celebrado el Contrato, para la adquisición de maquinaria y vestimenta y el saldo de $ 5:582.472 en doce cuotas iguales y consecutivas de $ 465.206, siendo estos últimos ajustados semestralmente, de acuerdo con el IPC del período, excepto en lo que corresponde a los haberes del personal de coordinación, el que asciende a $ 58.653 mensuales, más la suma de $ 10.845 mensuales, correspondientes a incidencias mensuales por aguinaldo, salario vacacional, licencia, los que se ajustarán por los aumentos que determine el respectivo Consejo de Salarios. La primera partida se entregará conjuntamente con la entrega inicial y la segunda será a los 60 días de la fecha de inicio del Convenio, la 3ª. A los 30 días de la segunda y cada 30 días en forma sucesiva las siguientes, hasta completar las 12;
                                              5)  que se efectuó la imputación del gasto para este Ejercicio de $ 5:187.462, con cargo a la Actividad 308020105 y Derivado 552000, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio de referencia en cuanto a su naturaleza jurídica no configura los elementos que la legislación aplicable (artículos 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal, quedando sujeto a los procedimientos de contratación dictados en el Artículo 33 del TOCAF;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo;

3) Devolver las actuaciones”.
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